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RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

   BOGOTÁ, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). 
 

REF: PET. HER. 2008-00524 

 

 

  Previo a resolver la petición allegada vía correo 

electrónico el día 2 de noviembre del presente año (Archivo 

1) por el señor JOSÉ SOTERO BARÓN CAMARGO, acredítese su 

calidad de abogado o en su defecto realice su petición por 

medio de un profesional del derecho, pues así lo requiere esta 

clase de proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 199 DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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